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Colonia del Caco, 15 de mayo del 2026 
 

RESOLUCION DIRECTORAL INSTITUCIONAL N° 005-2026-DG-IESTP “CC”  
 

 
VISTO: El Informe N° 001-2026-DREU-TES/IESTPCC, emitido por Tesorería con 
fecha de recepción del 14/05/2026, en relación a la aprobación del TUPA y a los 
costos de titulación del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 
“Colonia del Caco” para el año 2026; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 
2026; Ley 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus docentes; Ley 31653 modificatoria de la Ley 30512; Ley 
N° 27806, Ley de transparencia y acceso a la información pública; D.S. N°010-
2017-MINEDU, Reglamento de la Ley 30512; Decreto Supremo N° 014-2023-
MINEDU que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos, 
constituyen el marco normativo aplicable a las instituciones públicas en el 
presente año. 
 
De conformidad con la Ley N°27444, Ley de Procedimiento General y el D.S. Nº 
301-2025-EF que aprueba el Valor de la Unidad Impositiva Tributaria durante el 
año 2026 y otros dispositivos vigentes. 
 
 
SE RESUELVE: 
 
 ARTÍCULO 1º.- APROBAR, en vías de regularización LA 

ACTUALIZACIÓN DEL CUADRO DE TASAS DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS CONTENIDOS EN EL TUPA del Instituto de 
Educación Superior Tecnológico Publico “Colonia del Caco”, a partir del 15 
de mayo del periodo fiscal 2026: el mismo que forma parte integrante de 
la presente Resolución Directoral. 

 
 ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR, al área de Tesorería efectuar los cobros de 

las tasas por los conceptos señalados en el citado cuadro, debiendo 
reportarse en las cuentas correspondientes de la institución cumpliéndose 
estrictamente con los procedimientos y pautas técnicas establecidas para 
tal efecto. 
 

 ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR, al área de Administración, realizar las 
acciones de su competencia a efectos de garantizar la oportuna 
distribución de 01 ejemplar impreso del presente dispositivo y el cuadro 
adjunto del TUPA, así como también el cuadro de los costos de titulación 
a la Unidad Académica, Secretaría Académica, Coordinación de Área 
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Académica y Tesorería del Instituto de Educación Superior Tecnológico 
Publico “Colonia del Caco”, bajo responsabilidad funcional, para su 
inmediata aplicación y acciones pertinentes 

 
 ARTÍCULO 4°.- DISPONER, la publicación de la presente norma y el 

cuadro de las tasas del TUPA y los costos de titulación en el portal web de 
la Institución https://iestpcoloniadelcaco.edu.pe/  
 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.c. 
Archivo 
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